






 

 

 

15 de octubre de 2025 

 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN – Res. 352 de 2018 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LA SOLICITUD: 3 mayo 2016 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LOS DOCUMENTOS: n/a 

FECHA DE SUBSANACIÓN DEL AUTO DE REQUERIMIENTO: 9 junio 2021 

NÚMERO DE PLACA: RE3-11041 

NÚMERO DE RADICADO: 9366-1 

NOTA: Por favor, no copiar lo que está de color AZUL en el Auto o Resolución. 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S. 

NIT: 900.193.749 

 
Inversión acumulada: $36.535.926.265. 

 



 

 

 
 
EVALUACIÓN DOCUMENTAL 

 
Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en el 

número de placa RE3-11041 y radicado 9366 con fecha de radicación inicial de los 

documentos 3 mayo 2016 y fecha de subsanación 9 junio 2021, se evidenció que el 

proponente SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S. 

identificado con NIT. número 900.193.749 por medio del Auto de Requerimiento 210-

2502 del 28 mayo 2021, Notificado por Estado 085 del 31 mayo 2021, se le otorgó el 

término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de la presente providencia para allegar documentación y así soportar la 

capacidad económica de conformidad con lo establecido en el Artículo 4º, literal B, 

de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y se evidencio lo siguiente: 

 
-  Se evidenció que en la evaluación económica realizada el 11 junio de 2021, se 

dio viabilidad económica en la cual se concluyó lo siguiente “Revisada la 

documentación contenida en la placa RE3-11041 el radicado 9366-1, de fecha 09 de junio 

de 2021, se observa que mediante auto AUT-210-2502 del 28 de mayo de 2021, en el 

artículo 2º. (Notificado por estado 85 del 31 de mayo de 2021.) Se le solicitó al proponente 

allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica, para dar 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 

2018. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente SOCIEDAD 

EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S CUMPLE con la 

documentación requerida para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 

4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Por lo tanto, el proponente 

SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S. CUMPLE con lo 

requerido en el auto AUT-210-2502 del 28 de mayo de 2021. Una vez realizados los 

cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos 

en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente 

SOCIEDAD  EXPLORACIONES  NORTHERN  COLOMBIA  S.A.S.  CUMPLE  con 

capacidad financiera. 1. Resultado del indicador de liquidez: 56,92 CUMPLE. El resultado 

debe ser mayor o igual a 0.54 para mediana minería. 2. Resultado del indicador de 

endeudamiento: 2 % CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 65 

% para mediana minería. 3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser 

mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 690.931.410.000,00 Inversión: $ 

2.703.931.985,62. 4. CUMPLE con el indicador de patrimonio remanente. Se entenderá 

que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con 

dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para todos los 



 

 

 
casos. Conclusión de la Evaluación: El proponente SOCIEDAD EXPLORACIONES 

NORTHERN COLOMBIA S.A.S CUMPLE con la capacidad económica, en virtud a que 

CUMPLE con los tres indicadores y CUMPLE con lo establecido en el artículo 5º “Criterios 

para evaluar la capacidad económica” y CUMPLE con lo requerido en el auto AUT-210-

2502 del 28 de mayo de 2021, dado que allego la información requerida para soportar la 

capacidad económica según el artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.” 

 

-  ASÍ LAS COSAS, LA PRESENTE EVALUACIÓN ECONÓMICA MANTIENE LA 

DECISIÓN OTORGADA EN LA EVALUACIÓN ECONÓMICA REALIZADA EL 

DÍA 11 junio 2021 RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 

DOCUMENTAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4º, LITERAL B, DE LA 

RESOLUCIÓN 352 DEL 04 DE JULIO DE 2018. 

 
Ahora, con relación a la evaluación de los indicadores financieros (Liquidez, 

Endeudamiento, Patrimonio y Patrimonio Remanente) establecidos en los artículos 

5º y 6º de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 a continuación se realiza la 

respectiva validación de conformidad con los estados financieros de MACKENZIE 

PRECIOUS METALS CLASS y que corresponde a 31 de marzo 2020. 

 

− Resultado del indicador de liquidez: 52,78- Cumple. 

El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana minería. 

− Resultado del indicador de endeudamiento: 2%- Cumple. 

El resultado debe ser menor o igual a 65% para mediana minería. 

− Resultado del indicador de patrimonio: Valor del Patrimonio 

$690.931.410.000 y valor de la Inversión $ 2.875.792.185, Cumple. 

El Patrimonio debe ser mayor o igual a la Inversión. 

− Resultado del indicador de patrimonio remanente: $ 651.519.691.550,00 

- Cumple. 

El resultado debe ser mayor a cero (0). 

 
Nota: El cálculo de la inversión acumulada se realizó teniendo en cuenta las 

placas RE3-10084X, RE3-10083X, RE3-10082X, RE3-10031, RE3-10001, 

RE3-09563X, RE3-09562X, RE3-09561, RE3-09331, RE3-09221, QGV- 

12211, QGV-12111, QGV-11561, QET-15461, QET-15351 y QET-12531 las 

cuales se radicaron con anterioridad a la placa que se está evaluando y se 

encuentran en estado “Solicitud en evaluación, así como también las placas 



 

 

 
IL3-16201, IL3-16181, IJN-11331, IE7-14581, IE7-14541, HH2-12001X, HB1- 

105, HB1-103, GE3-11572X, GE3-11571X, FD5-10V1, FD5-10K, FAF-144, 

FAF-143 y FAF-14C las cuales se encuentran en estado “Activo”; esto de 

conformidad con el artículo 6 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

 
Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad económica de la propuesta 

cuando cumple como mínimo con dos de los indicadores de (Liquidez, 

Endeudamiento, Patrimonio) haciéndose obligatorio el cumplimiento del indicador de 

Patrimonio; y adicionalmente, debe cumplir con el indicador de Patrimonio 

Remanente para todos los casos. Así las cosas, se determinó que el proponente 

SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S. cumple con este 

criterio, toda vez que cumplió con los indicadores de Liquidez, Endeudamiento, 

Patrimonio y Patrimonio Remanente. 

 
Así las cosas, se determina que: 

 
La placa RE3-11041 que corresponde al proponente SOCIEDAD EXPLORACIONES 

NORTHERN COLOMBIA S.A.S. cumple con la totalidad del criterio documental 

requerido para acreditar la capacidad económica de conformidad con el artículo 4º, 

literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y cumple con el criterio de los 

indicadores de acuerdo con lo establecido en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 

352 del 04 de julio de 2018. Así las cosas, se concluye que el proponente CUMPLE 

con la evaluación económica. 

 
 
Cordialmente, 

 

 

  

 

 

Evaluador: ANA PAMELA GONZALEZ CAMACHO 

Profesional en finanzas y comercio internacional. 

Grupo de contratación Minera 

Contratista 
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